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VISTO:

El Expediente N° 5899-2015 presentado por Doña FELICITAS RIVERA LINARES, sobre 
Rectificación de Datos Personales del I ítulo de Propiedad Nu 01111-81 de fecha 23 de ju n io  de 
1981 y el Inform e Legal N° 062-2016-OAJ/DRA.T.GOB.REG.TACNA de fecha 20 de ju n io  del 
2016.

CONSIDERANDO:

Que, el A rtícu lo  2o Numeral 20 de la Constitución Política del Estado y el A rtícu lo  106" 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedim iento A dm in istra tivo  General consagra el derecho de 
petición, pero tam bién es c ierto  que ésta, debe ser clara, precisa y sin contraven ir a la 
Constitución, a las Leyes o a las normas reglamentarias, ya que su solo enunciado es causal de 
nulidad de pleno derecho conform e a lo previsto en los Artículos 3” , 10° y 53° de la norm a 
acotada.

Que, de conform idad con el Numeral 1.1 del Inciso 1 del Artículo IV del Título Prelim inar 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedim iento Adm in istra tivo  General, señala "Las autoridades  
adm inistrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las 
facultades que le estén atribu idas y de acuerdo con los fines para los que le fueron  conferidas

Que, el Numeral 1.2 del Inciso 1 del Artículo IV del Títu lo Prelim inar de la Ley Nu 27444, 
precisa " Los adm inistrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido  
procedim iento adm in istra tivo , que comprende el derecho de exponer sus argumentos, a o frecer 
y producir pruebas y a obtener una decisión m otivada y fundada en el derecho. La instituc ión  
del debido procedim iento adm in istra tivo  se rige po r los Principios del Derecho A dm in is tra tivo " .

Que, m ediante Solicitud Registro N° 5899-2015, de fecha 05 de octubre del 2015, Doña 
Felicitas Rivera Linares, solicita la Rectificación de Datos del T ítu lo de Propiedad N° 01111-81, 
de un predio ubicado en PARA, Parcela 13 del d is trito , provincia y departam ento  de Tacna, con 
un área de 6.30 has., en el cual se ha consignado sus datos personales como Felisa Rivera Vda. 
de MamanL

Que, de la lectura y análisis de los antecedentes, se advierte que dieron origen al Títu lo 
de Propiedad N" 01111-81 de fecha 23 de jun io  de 1981, la Resolución D irectoral N° 648-81- 
DGRA/AR de fecha 23 de jun io  de 1981 y Anexo N° 1 Relación de Campesinos que se acogen al 
D.L. 22748 del predio "PARA", m ediante la cual en su Artícu lo  Primero se dispone " Condonar 
las obligaciones de pago a cargo de los Treinta icuatro (34) campesinos del predio "PARA" con 
una superficie de Doscientos Cincuentiocho Hectáreas Cinco M il Doscientos Cincuentinueve 
M etros Cuadrados (258 Has, 5,259 m2.), ubicado en el d istrito , provincia y departam ento de 
Tacna, según discrim inación que se deta lla  en el Anexo 1 que fo rm a  parte  de la presente 
r e s o lu c ió n Articu lo  Segundo "O to rga r a los adjudicatarios el respectivo Titulo de Propiedad", 
adjuntando para dicho efecto el Anexo N° 1 Relación de Campesinos que se acogen al D.L. 22748 
del Predio PARA, figu rando  en el N “ de Orden 15 Felisa Rivera Vda. de M am ani con Contrato N° 
0857/74, Parcela 13 con 6.3000 Has."] así mismo, existe una Relación de Adjudicatarios 
Notificados para la Entrega de T itu lo  (escrito a mano), figurando en el N° 15 Felisa Rivera Vda. 
de Mamani signando con huella dactilar.
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Que, m ediante Inform e Legal N° 062-201.6-OAJ/DRA.T.GOB.REG.TACNA de fecha 20 de 
junio del 2016, la instancia superior ha determ inado que la adm inistrada Doña Felicitas Rivera 
Linares es la misma persona que figura en los actos adm inistrativos como Doña Felisa Rivera 
Vda. de M am ani y siendo así se ha efectuado un análisis de la Partida de Nacim iento N° 68 
otorgada por el Registro de Estado Civil de la M unicipalidad Distrital de Estique en la cual se 
advierte que Don Valentín Rivera y Doña Natalia Linares han asentado como hija legítim a a 
Doña Felicitas Rivera, quien nació el 24 de mayo de 1931, in form ación que ha sido contrastados 
con la inform ación solicitada de oficio a la RENIEC a través del Certificado de Inscripción Libro 
002040 Partida de Inscripción Nu 00407936, cuyo contenido señala que la adm inistrada 
consigna como Apellido Paterno Rivera, Apellido M aterno Linares, de Padre Valentín Rivera, 
M adre Natalia Linares, fecha de nacim iento 24 de mayo de 1931, Lugar de Nacim iento Estique 
Pueblo, Tarata, Tacna, de Estado Civil Soltera, con Grado de Instrucción Analfabeta y com o tal 
signa con im presión d ig ita l Indice Derecho y con dom ic ilio  en Para Grande Avenida Ejército N° 
565, que así m ismo se tiene la Declaración Jurada en original de fecha 14 de ju lio  del 2016, 
otorgada por el Juez de Paz del C.P. Augusto B. Leguia, Abog. Hum berto I icona Villegas en el 
cual se hace constar que el nombre de FELISA RIVERA VDA. DE MAMANI contiene e rro r m ateria l 
en el nom bre y estado civil de viuda, el que se consignó debido a un mal en tend ido  de 
convivencia, declaración en honor a la verdad y asum iendo las responsabilidades civil y /o  penal 
en caso se com pruebe la falsedad de la declaración jurada y lo in form ado por RENIEC en el 
Certificado de Inscripción a nombre de Rivera Vda. de Mamani Felisa, m ediante el cual señala 
que No aparece en el archivo magnético del Registro Único de Personas Naturales del RENIEC,

Que, estando a los actuados se advierte que efectivam ente la adm inistrada Doña 
Felicitas Rivera Linares nunca ha ostentado el estado civil de casada y mucho menos de viuda, 
m anteniendo hasta la fecha su estado civil de soltera, debiendo entenderse que dicha 
declaración equívoca máxime en su condición de iletrada no fue equiparada por la 
adm inistración, quien debió valorar su Docum ento Nacional de Identidad (en su m om ento 
Libreta Electoral) y e m itir  los actos adm in istra tivos conform e a dichos datos y no basados en la 
transcripción de una Relación de Adjudicatarios escrita a mano, situación de hecho que ha 
afectado derechos de la adm inistrada al haberse consignado en form a errónea sus datos 
personales (Nombres, Apellidos y Estado Civil) los que han quedado evidenciados pese al 
tiem po  transcurrido.

Que, siendo necesario subsanar el acto adm in istra tivo  que m otivó  la em isión del Título 
de Propiedad incoado, mediante Resolución D irectoral Regional N° 274-2016- 
DRA/GOB.REG.TACNA de fecha 15 de setiem bre del 2016, se resuelve en su A rtícu lo  Primero 
enm endar de o fic io  la Resolución D irectoral Nu 648 81 DGRA/AR de fecha 23 de jun io  de 1981, 
en el extrem o de los datos personales de la adjudicataria, contenidos en el Anexo N° 1 Relación 
de Campesinos que se acogen al D.L. 22748 del predio "PARA" en el orden de prelación N" 15, 
en el cual se ha consignado en form a errónea a Doña Felisa Rivera Vda. de M am ani, siendo lo 
correcto  consignar a Doña Felicitas Rivera Linares, al haberse determ inado que es la misma 
persona, en su A rtícu lo  Segundo se declara la conservación de todo lo demás que contiene el 
acto incoado y que no haya sido expresamente revocado y en su Artículo Tercero se dispone 
que los efectos de la resolución que contiene la enm ienda, responde a la decisión de la
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Resolución D irectoral N° 648-81-DGRA/AR de fecha 23 de jun io  de 1981, reconociendo el 
derecho a partir de dicha fecha, acto adm in istra tivo  que es debidam ente notificado con fecha 
16 de setiem bre del 2015.

Que, estando a lo precisado el Inciso 207.2 del Artículo 207" de la Ley N° 27444, Ley 
del P rocedim iento Adm in istra tivo General que prescribe el té rm ino  para la in terposic ión de los 
recursos de impugnación contra los actos adm in istra tivos es de quince (15) días perentorios y 
habiendo transcurrido el plazo en referencia, sin que se haya in terpuesto recurso im pugnativo 
contra la Resolución precitada, ésta es declarada firm e m ediante Resolución D irectoral 
Regional N° 315-2016-DRA/GOB.REG.TACNA de fecha 20 de octubre del 2016 en concordancia 
con lo dispuesto en el Artículo 212° de la citada Ley que establece que, una vez vencidos los 
plazos para in te rponer los recursos adm in istra tivos se perderá el derecho a articu larlos 
quedando firm e el acto.

Que, de la revisión del Expediente Adm in is tra tivo  N° 5899-2015 se advierte que corre 
a fojas 50 al 55, el Oficio Nü 429-2016-DISTE-DRA/GOB. REG.TACNA de fecha 12 de ju lio  del 
2016, m ediante el cual el D irector de la Dirección de Saneamiento Físico Legal de Tierras Eriazas 
de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, alcanza el Inform e Técnico N“ 079-2016-EJBV- 
DISTE-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 11 de ju lio  del 2016, anexando para dicho efecto copia 
de Ficha Inform ativa y copia del Reporte del Sistema de Seguim iento de Expedientes para 
T itu lación S5ET, docum entos donde obra como T itu la r de la Unidad Catastral N° 01992 Doña 
Felisa Rivera Vda. de Mamani, es decir se ha consignado en form a errónea sus datos personales 
conform e a los docum entos y argum entos esgrim idos en los considerandos precedentes; 
siendo así que le asiste a la adm inistrada la variación de titu la r  en la base de datos catastrales.

Que, la Ley N° 27444 ha dotado a la adm inistración de rem edios procedim entales 
com o son la enm ienda y la rectificación de errores, la misma que se preceptúa en el Numeral 
14.1 del A rtícu lo  14° "cuando el vicio del acto adm in istra tivo  po r el incum plim iento  de sus 
elementos de validez, no sea trascedente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a 
su enm ienda por la propia au toridad  em isora" y lo señalado en el Sub Numeral 14,2.3 "El acto  
em itido  con infracción a las fo rm alidades no esenciales del procedim iento, considerando como 
tales aquellas cuya realización correcta no hubiera im pedido o cam biado el sentido de la  
decisión f in a l en aspectos im portantes, o cuyo incum plim iento no afectare el debido proceso 
del adm in is trado " y Sub Num eral 14.2.4 "Cuando se concluya indudablem ente de cualquier 
otro  m odo que el acto adm in is tra tivo  hubiese tenido el m ismo contenido, de no haberse 
producido el vicio".

Estando a lo expuesto por la Ley Nu 27444, Ley del P rocedim iento Adm in istra tivo 
General, en armonía con la Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y 
m odifica torias y conform e a las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 
788-2015-G.R./GOB.REG.TACNA, con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Oficina 
de P laneam iento y Presupuesto.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ENMENDAR, a pedido de parte el Títu lo de Propiedad N“ 01111- 
81 de fecha 23 de jun io  de 1981, o torgado bajo el am paro del Decreto Ley N° 22748, en el 
extrem o de los datos personales de la adjudícataría del predio "PARA" Lote 13, Ubicado en el 
d is trito  , provincia y departam ento  de Tacna, signado con la Unidad Catastral N° 01992, en el 
cual se ha consignado en form a errónea a Felisa Rivera Vda. de Mamani, siendo lo correcto  
consignar a Felicitas Rivera Linares, al haberse determ inado que es la misma persona, estando 
a los considerandos expresados en la presente resolución*

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que los efectos de la presente, responde a la decisión 
del Título de Propiedad N° 01111 81 de fecha 23 de jun io  de 1981, reconociendo el derecho 
que le asiste a la adm inistrada a partir de dicha fecha.

ARTÍCULO TERCERO: CONSENTIDA sea la presente, DISPONER que la Dirección de 
Saneamiento Físico Legal de Tierras Eriazas de la Dirección Regional de Agricultura Tacna 
M O DIFIQ UE en la base de datos catastrales los datos personales de la titu la r de la Unidad 
Catastral N° 01992, considerándose como Felicitas Rivera Linares.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente resolución a las partes pertinentes.
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REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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